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Art. 2.- El detalle de dich"s efectivos que corresponden &
cada una de las demarcaciones territoriales ~specifiC8B de cada
EjércIto es el siguiente:

cuantia de 10Ii efect1vQI: del oont1npnte anual a inoorporar & 1&
sltuecl6n d. activldad del lervlcIo mll11ar. dlspongo,

Articulo 1.· 1& cuantía de loa efectivos del contingente anual
& incorpvtar, & fU&s durant.e el aAo 1086 • 1&1 Fuerzas Armadas
es 1& que para cada uno de los Ejércitos se seAala, con especifi·
cación de la proced&ncia.

Procedencta

'Fuerzu Armad.. .... ~l\eclu· Vohm· Total
trlcuJ. Artículo tamíeuto tariado

"'a1 ... 0: ---- ---
Ejércilo d. n..

rra .••.••...••. - - 155.60& 28.... laH28
Armada ......... 1.274 - "'.0Il0 700 32.064
Ejército d .l

Aire ... ... ... - 2111 ".IM 18.413 2O.r04--- ---
Total general. 7.274 1111 183.828 ...- 237.:148

-

Ej(jrcito de Ti.erra

:

8.1&4

5.472

356

108
2.688
2.506
1.276
1.284
2.200
1.712
1.500
U ..

28.82<

Voluntariado
norm,&l

31.48'1

.M.l00

8.323

8.420
16.977

9.728
12.282 .
14.529
12.196
5.579

10.893
5.085

155.60&

Reclut&mtento
oblip.torlo

Demarca.ct6n t9JTitorl&1

Primera Región Militar .........•,.
Segunda Región: Reglón Militar

Sur (PenlnsulaJ ..• ... ... ... ...•..
Segunda Región: Región Militar

Sur (Catita) ...•••.•.•.....
Segunda. Región: Región Militar

Sur (Melilla) •.• .•. ... ." .
Tercera Región Militar .•. .. ..
Cuarta Región Militar .
Quinta Región Milltar .•. .
Sexta Región Militar 'H ••• o ••

Séptíma Región Militar , ..
Octava Región Militar .•..' .
Región Militar de Canarias ..•.•.
Zona Militatde BaI8&l'es , .

Tola! ..

Arl. l.' El ámbllo de la ""......1& comlll'8Ddor6 la A4mlnIo
_ Central Y Periférla< del Eetado Y 100~ Autó
nomos d'¡>endlentes d. Iodos loa Depar\alneJ>loa mJnlelerlalao.
llOI oomo los 6rganos y enlldedes deJa SeBUrtdad Soclll1 y loa
Intes pllblloos cuyas oonsl¡¡nllClones de ¡aaIoo~ en loa
Preeupueslos Gen.rales ,.1 Est&4o. . .

Art. 3.· Loe datos de la encuesta serán cumpUmen~por
\odas Iaa Unlded.. IntormAtk:as d. loo Cen\rOl .dlreetlvos d.
los Mlnlsterios. Organismos y Entidades a que lO r8Ilen el
anloulo anterior. Dentro de cada Dep~lo. la <»e>td1na
Cl!ón d. la cumplImentacl6n de la encuesta oorrespond.... a Iaa
nspectivaa Comisiones Ministeriales' de lnform.t1ca; de'acuerdo
oon lo establecido en el artIoulo 1.' del ReOll De,,",1o 2281/19113.
ole lIS d. julio.

Art. 4.· En su pI1Dlera ed1c16n, 1& encuesta leC<)'" 101 da-
toa relativos a la situ&dón ez1stente a 1 de cero de 1i85. En
lo suoeslvo, la encuesta teDdrt. periodicidad.· anual y' le hará
dentro del primer cuatrimestre de cada do. recogiendo los
datos necesarios para completar y actualizar la1nf0I'lnact6n
que exista en el banco de datos automatizado creado COIital fin
en la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Art. 5.· Dada la obligatoriedad de 1& encuesta y su· 1mal1
dad de optimizar los recursos informáticvs de 1& AdminIstra
ción y controlar el gasto publico del sector, la ComIsión Inter
ministerial de Adquisición de Bienes y Senicios Informáticos
pOdrá exigir, como parte de la documentac1ón neoesar1& para.
la instrucción' de los expedientes de adqulg,ic16n de nuevos
equipos. de ampliación d. sistemas infonniltiC98 ya fJX1stentas
o de contratación de servicios informáticos, copiada la en
cuesta. cumplimentada por el Organismo o Servicio correspon
cUente.

Art. 8. 0 Por 1& Secretaria de Estado para la Admiuistrac1ón
PUblica se aprobara el modelo de cuóstíonario & emplear en la
recogida de datos y se dictarán, las instrucdon81 oportunas
para el cumplimiento de lo establecido en la presente Orden.
que entrará, en vigor el día siguiente al de su publicacIón en
el -Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. E. ya VV. II.
Madrid, 6 de noviembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'lOZ
Excmo. Sr.. Secretario de Estado para la Administración Públl

ca, Presidente de la Comisión Inrenuinisterial ·de Adquisición
de Bienes y Servicios Informáticos, e Ilrnos.Sres. Presiden
tes de las Comisiones Ministeriales de Informática.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Ejército del Aire

Matricula Reclu- VoJun.
Oemarca.ciÓn territorial naval tamiento tariado

obligatoriO oonnal

Zona M&rltlma d.l Centábrlco. 3.302 4.849 167
Zona Marítima del Estrecho ... 1.975 9.391 320
Zona Marítima d.l Mediterrá-

neo ...................., ... 1.470 4.718 128
Jurisdicción Central ....•....... 174 3.300 40
Zona Maritima el(, C~as ... 353 1.723 47

Tola! ............ P' ...... 7.274 24.000 700

Reclu- Volun-
Demarcación territorial Articulo tamiento tartado... obliga- norma!

torio

Primera Región AérN. ... ... ... 176 3.UU t.700
S€gunda Regi6n Aérea ......... 28 310 6.074
Ter"era R~gi6n Aérea .....••.. 2 000 3.584
Zuna Aérea de Ca.D4rtas ... •.. 1 .. 2.001

Tola! ... ... ... ... -... ... ... 'lJ11 4.134 I 16.413

24868 ENTRADA en vigor del' Canj. de Nota. constitu-
. tivo de Acuerdo entre España Ji Estado. Unido. de

América. relativcu a les jurisdicción sobre buques
que util.iZan el Loutsiana Offshore Oil Port (LOOP).
lnc. Las Nota. apañoJa " Ome1'.k:ana. funem ftr
rnada8 en Madrtd el 5 y aa de novh'I"br.- d' 1983.
respectivamente. y publicadM en 81 -Bolettn Oficial
del Estado. ,núm.ro 302,· de 19 de <UcUunbre de 1983.

El Canje de Notas oonstltutivo de Acuerdo entre Espafta y
Estados Unidos de América. relativas a 1& turisdloctón sobre bu
ques que utilizan el Loutsiana Offshore 011 Port(L()OPJ. Inc.•
que fueron, firuladas en Madrid el 5 Y 22 de noviembre de 1983,
entró en vigor el 19 de octubre de 1984. fecha de la notificación
aspai'lola comunicando el cumpUmiento de los requisitos con&
t1tuc1onai~s por parte de Espafia, sepn se establ608·en el texto
de las Notas in tercambiadas.

Lo que se hace público para oonoclmientogeneral. comple
tando así la publicación efectuada en el -BoleUn Oficlal del
Estado. número 302, de 19 de diciembre de 1983.

Madrid, 5 dp noviembre de u~84.-Ei Secretario genél'al Téc
nico, Fernandv Perpi:ftá~Robert PeYra,

24869 ORDEN 110/000'6/19lJ4. de 8 de novjombre. por la
que S6 e'.ectúa ladtstrtbuct6n de' contiitg~ntllf anual
repartiendo lo, cupos que ,e asignan. el BJ~rc¡t:>

dB Tierra. la Armada y-al EjércifOd.,'Al,..tmlre
las dtstintal demareactone. terrttorlale. especlfto:u
de coda Ej'retlo.

De conformidad oon·1o dispuesto en el arllculo 14.1 de Ja
Ley 19/1984:. de 8 de Junto. del Servicio Militar, 7 en ... BE\la.l Art. 3.- La- Dirección General de Personal dictará las ins
Decreto 194i/1984, de 31 de octubre. ecbre determinación de la trucciones neoesariaa para la aplicación de la presente Orden.

MINISTERIO DE DEFENSA
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El Mtn1atro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYO SALVADOR

D1SPOSICION FINAL

Esta, Orden entrart. en vigor al dia siguiente de su publica
ción en el ..&leUn Oftcial del Estado.,

Madrid, 8 de n-oviemhre de 1984.

24870 REAL DECRETO 198811984, de 7 de noviembre, por
.1 q ... •• amplia» loa Umlle. de emiow» de Deuda
del Estado. interior y amortizable.

El articulo 24 d~ la Ley de Presupuestos GenetlUes del Estado
para 1984, en su número, 1.1.-, autoriza al Gobierno para que,
a propuesta del Ministerio de Econom(a y Hacienda, emita o
contraiga Deuda Pública del Estado por un importe mAxlmo
de 411.000 millones de pesetas para financiar los gastos autori·
zados en 1& misma Ley. El Gobierno dispondrá libremente la emi-'
alón de Deud'l. en los mercados de capitales interiores o exterio
res, según aconsejen las condiciones vigentes en UDOS y otros
'1 la evo:uc!ói1 de la politica monetaria '1 de 1& balanza de_.

En virtud de las autorizaciones citadas, a propuesta del Mi·
nlstro de Economía y Hacienda. y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del dia 7 de noviembre
de'l984,

DISPONGO,

Artículo 1.° El limite de 290.000 millones fijado para la Deuda
del Estado, Interior v amortizable, por el Real Decreto 1468"
1984, de 1 de agosto, se ampUa en 6,550 millones de pesetas no-
minales. , '.

Art. 2.'" Del importe de la ampliación, 1.500 millones se
destinarán a la emisión de Deuda del Estado. formalizada en
obligaciones del, Estado, y el resto a atender' peticiones de rein
versión. mediar.te canje voluntario. del valor de reembOlso de
títulos que se amorticen durante 1984 y a los que se, conceda
o se haya concedido tal derecho, cualquiera que sea la forma
Uzación de la Deuda del Estado que se soliCita en canje.

An. 3.· Los importes que no encuentren la colócactón pre
vista en el articulo 2.°. podrán destinarse a aterider' peticionF:s
de suscripCión de otras modalidades de Deuda del, ~tad() B:un
cuando no procedan de peticiones de reinversión mediante
canje. .

A.rL 4.° Se autoriza al Ministro de Economia y Hacienda a
adoptar las medidu y a dictar cuantas disposiciones sean pre-.
c1sao para la ejecución del presente Real Decreto. que entrará
en Yigor el mismo dia de su publir.ación en el .Boletín Oficial
del Estado>. '

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

BOYER SALVADOR

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Ilmo. Sr. Dire.ctor general del Tesoro y Politica Financiera.

24872 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se con·
, cede el sella INCE para materiales aislantes térmi·

cos de uso en la edificación: acri.~talamiento ais
lante t~rmico.

Ilustrísimos señores:
De acuerdo con la Orden minísterial de 12 de diciembre, de

1977. por la que se crea el sello INCE"y las Resoluciones de 15
de julio de 1'981 y de 25 de febrero de 1983 por les que 8e ap~e
ban las disposíciónas reguladoras del sello, INCE para matena·
les aislantes térmicos de uso en la edificación. y el complemento
a las mismas referentes al, acristalamiento alslente térmico.

Este Ministerio. a propuesta deJa Dirección General d~ Ar
quitectura y~ Vivienda., preVio informe del Instituto NaCIonal
para la Calid6d de 1& Edificación, ha tenido a bien disponer:

Artículo 'Único.-Se concede el sello INeE para materiales
atslantelr térmfcos para uso en la edificación [1 producto: acris
tal,amiento atslante térmico. merca _Atslaglas_. fabricado por
..Delclaux y Cia._, en su factorla de Abreras tBLrcelona}.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1984. ,

" CAMPO SAINZ e ROZAS

Ilmos. Sres~ Subsacretario, Director general de, Arquitectura
y Vivienda y Director Gerente del Instituto Nacional para
la CaUdad de la Edificación UNCE).

& loa que se refiere el apartado 4.4.1 de la misma. o formuladas
en el 8eBUndo. si con aqu611aa no se 'hubiese agotado el importe
asignado..

2. Loa !.050 millones restantes se destinarán a atender 19.s
petlcionee, de suscripción procedent~de la reinver·;;tón m~ia!lt8

. canje vol1lDtar1o prevista en el núniero 8 de la Orden de 10 de
septiembre, de 1984. .

3. La parte del Incremento del limite de emisión que no en
cuentre la colocación prevista en 108 números 1 1 2 prec'.edantos
se destinará, a atender peticiones, de suscripción de la emIsión
de deuda desgravable del Estado disPuesta por la Orden dUr.d&.

4. Se autoriza a la Direccl6n General del Tesoro y PoUtica
.Financiera para' acordar y l'9&1izar' l08gast08 Y para dictar las
disposiciones y adoptar las medlda$eeon6m1cas que requiera la.
ejeouc1ónde la presente Orden, que entrará en vigor el mismo
dia de SU publicación eil el -BoleUn' Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. 1, para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1984.

SERRA SERRA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

24871 ORDBN • 8 de noviembre de 1984 por la que SI!
desarrolla el /leal Decreto 1P8/J!19l!4. de 1 de »0
vwmbre. de ompliaci6n del Umite de smÍ3lón' CÜI
Deuda del EBtado. Interior y amortizable, duran.
te 19&4.

Buatri&imo sedor:
!I Real Decreto 1988/1984. de 7 de noviembre. en uso de la

autor1zac16n concedida al Gobierno en el apartad.o 1. 1.-, del
articula :K de la Ley "/1983. de 28 de diciembre. do Presu
puestos Generales del Estado para 1984, ha dispuesto la adición
d. 1.550 millones de pesetas al limite de 290.000 mfllones fijado
_ el lIeaI Decreto 1480/1... para la emisión de Deuda del
Estado, interior y amortizable, durante 1084.

Del incremento citado. 1.500 millones habn\n de destinarse a
emisión dI' Deuda del Estado formalizada en obligaciones del
Estado y el resto a atender petictoues de reinversión mediante
cante voluntario, pudiendo destinane a atender peticlones de
suscripción de otro otigen 1& parte que no encuentre la colo
cacl6n • la que primariamente se dest1.l1a.

El artículo .,0 del Real 'Decreto 1988/1984 autoriza al Ministro
de EeonoDÚa y HacIenda a adoptar las medidas y a dictár cuan
tas d1sposlc1oneil sean precisas para Ja ejecución de lo previsto
en la norma citada.

En su virtud, este MinIsterio ha tenido a bien disponer:
1. Del incremento de 8.S60 millones de pesétaa del l1mite de

emisión de Deuda del Estado, interior y amorttzable, duran·
te 1984, dispu'3al:> por el Real Decreto 1988/1984. de 7 de no
viembre, le destinarAn 1.500 mJllone. para atender peticiones
de suscripción de obHgac!.ones del Estado al 15.25 por 100. erol·
aión de 10 de diciembre de 1984, dispuesta por 1& Orden de 10
de septiembre de 1984, formuladas COn arre,' ~glO- a lo ,previsto en
la citada Orden en el primero de los subperlodoide suscrlpción

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24873 REAL Dl;;CRETO 19119/1.... do 11 de oclubre. por el
que .9 regula fa contratación temporal como m..
dida de fomento del empleo. .

ElarUeulo16 del Estatuto de los Trabajadores, en la redac
c:Ión dada por la Ley 32/1984, de 2 de agMto~ sobre modificac16n
de determinados arUculos de la Ley 8/1980. de lO de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. mantiene 8DSU número 2. entre
los, supu&ato.en que pueden celebtarse contratos de duración
determinada, aquellos cuya celebración no 18 Justifica tanto por
la naturaleza temporal de las necesidades, que con ellos se pre-
tenden attmder cuanto por, la importancia 'que dicha modalidad
de contratación puede tener en 1a¡eneración de nuevos ema
pleos. supuesto este que ya se contemplaba. por otra parte, en
1& pr1mJ.tlva redacción de dtcho precepto y que ha sido objeto
de desslToUo a través de diversas nOrmas de carácter reglaa

mentado, estando regulado actualmente en la sección primera
del capitulo II' del Real Decreto 14Wl982, de 2S de' Junio, en la
redacdón dada a 1& misma por el Real Decreto 3887/1982, de 29
de diciembre.. al haber- sido prorrogada,dicha regulación en vir
tud del Real Decreto 3236/1983~ de 21 de dIciembre. prórroga
que se preve1atendría un carActerprovisional en tanto no se
dictara preefsAmente la presente, norma reglamentaria.

La experleJicla obtenida oonl& aplicaclón de esta medida en
losúlttmoa: dos pone demanlftesto que la regulación de la
misma ha sido demasiado rfgida yle ha faltado estabUidad.
pues se ha,mto sometida, a continuos cam1:Jio& y modl1tcadones
en su "gimen Jurldlco, 10 que. sin'du~,h.a infiuido negativa
mente en tU utll1zaéión, Por todo ello se hace nSCWJario, una


